
Bases del Concurso  de Fotografía con Smartphone

El CONCURSO SE CELEBRARÁ EL SÁBADO 12 DE JUNIO

1ª  PARTICIPANTES

● La participación está abierta a los jóvenes de 10 a 17 años aficionados al mundo de la fotografía

2ª INSCRIPCIÓN

● Los interesados podrán inscribirse desde el 7 de Mayo al 7 de Junio de 2021, ambos inclusive.
Encontrarán el enlace al formulario y las bases del concurso en la página web del Ayuntamiento de
Castuera.

● A los inscritos se les enviará su número de participante, que deberá presentar ineludiblemente el
día del concurso (formato digital o en papel). Deberá ir acompañado del padre/madre tutor/tutora
legal presentando el DNI de ambos para ser admitido en el certamen.

3ª   TEMA

● Las fotografías que se presenten deberán versar sobre la jornada  cultural “Pueblarte”

4ª CARACTERÍSTICAS  DE LAS OBRAS

● Las fotografías deberán ser inéditas ,realizadas el mismo día del concurso y con smartphone .
● La organización se reserva el derecho de descartar o excluir del concurso de fotografías presentadas

cuando la fotografía tenga contenidos contrarios al honor, a la intimidad personal y familiar o la
propia imagen de las personas. En definitiva, no se aceptará ningún archivo que sea contrario a la
legalidad vigente.

● No se admitirán fotos manipuladas digitalmente, ni virajes de color, clonaciones o montajes
fotogénicos.

● Las imágenes deberán ser presentadas en archivo JPEG entregadas a la organización.
● Cada concursante podrá participar con un máximo de dos fotografías.
● Quedará automáticamente descalificada cualquier fotografía que se presente en formato selfie, con

marca de agua o cualquier otro logotipo o símbolo que se pueda usar para identificar al autor.

5ª  PLAZOS

● El concurso se llevará a cabo el día 12 de Junio a partir 10.00 horas .A los inscritos se les enviará su
número de participante, que deberá presentar ineludiblemente el día del concurso siendo
obligatorio para la acreditación del mismo estar media hora antes con su DNI y acompañado por el
padre/madre o tutor/tutora que realizó la inscripción en la Plaza de España de Castuera.



● La entrega de las fotografías será a las 17.00 horas en la Plaza de España, para proceder a su
descarga.

6º   JURADO

● El Jurado calificador está compuesto por aquellas personas designadas por la organización y una
vez emitido el fallo, éste será inapelable, reservándose el derecho a dejar desierto uno o más
premios cuando, a su juicio, no existiera la calidad mínima exigida.

7ª PROTECCIÓN DE DATOS

● Le informamos que los datos facilitados en la inscripción serán tratados adecuadamente,
basándonos para ello en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal.

8ª   DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

● Los autores se responsabilizarán de que no existan derechos de terceros y de toda reclamación por
derechos de imagen.

● Las obras participantes serán propiedad de los autores, pero podrán ser utilizadas por el
Ayuntamiento de Castuera y sus organismos dependientes para desarrollar exposiciones, realizar
publicaciones especializadas directamente o la colaboración de terceros, y mantener una base de
fotografías en la propia página web, manteniendo en todo momento la identidad del autor.

9ª   PREMIOS

● Se establecen los siguientes PREMIOS repartidos en vales canjeables en tiendas, bares y
restaurantes de la localidad

○ 1º Premio : 100 €uros
○ 2º Premio: 50 €uros
○ 3º Premio: 20  €uros

REQUISITOS
o No podrá haber empate entre varias fotografías.
o No podrán recaer dos premios en un mismo participante.

NOTA IMPORTANTE: Debido a la situación actual todos los interesados en participar tendrán la obligación
de permanecer durante todo el proceso con la correspondiente mascarilla, haciendo el correcto uso de la
misma tapando tanto la boca como la nariz, así como respetar la distancia de seguridad. Deberán cumplir
toda la normativa preventiva frente al Covid-19. En el caso de no cumplirla será inmediatamente
descalificado del concurso.


